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Periodo 2015-2016

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

G-004-Protección Contra Riesgos Sanitarios

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Mantener y
fortalecer esfuerzos
con las entidades
federativas para la
determinación de
temas y proyectos
mediante la
evaluación de
riesgos prioritarios
como son agua de
contacto, agua de
calidad físico
química, agua de
calidad
bacteriológica, hielo
y agua purificados,
rastros, zoonosis.

1. La CEMAR
solicitará a las

Entidades
Federativas, una

evaluación de
riesgos de los

proyectos que tiene
bajo su liderazgo
dicha Comisión

(agua de contacto,
agua de calidad

físico química, agua
de calidad

bacteriológica, hielo
y agua purificados,

rastros,
zoonosis(brucelosis,

plaguicidas en
alimentos).

2. La CEMAR,
revisará las

evaluaciones de
riesgos y con base
en la evaluación,
determinará, si el

riesgo se encuentra
controlado o no. De

ser un riesgo
controlado, la

Entidad Federativa,
deberá proponer

otro riesgo de
interés,

fundamentado con
evidencia.

3. La CEMAR
revisará la evidencia

que las Entidades
Federativas envíen
cuando, requieran
incluir un riesgo

sanitario y, emitirá
una respuesta
favorable o no.

Comisión de Manejo
y Evidencia de

Riesgos (CEMAR).
29/12/2017

Determinación de
temas y proyectos

mediante la
evaluación de

riesgos prioritarios.

Evaluación de
riesgos de los

proyectos
financiados con

recursos Fondo de
Aportaciones a los
Servicios de Salud
de la Comunidad
competencia de

Comisión de
Evidencia y Manejo

del Riesgos
enviados por cada
entidad federativa

(como son agua de
contacto, agua de

calidad físico
química, agua de

calidad
bacteriológica, hielo
y agua purificados,
rastros, zoonosis,

con el fin de
determinar si la
evaluación del

riesgo es correcta.

55

1. La CEMAR
considera para el
avance el primer

semestre del 2016
2. La CEMAR,

considera para el
avance el primer

semestre del 2016
3. La CEMAR

considera para el
avance el primer

semestre del 2016

Septiembre-2016

55.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

NOTA: ESTAS
ACTIVIDADES NO
APLICARÁN A LOS

PROYECTOS
FINANCIADOS

CON RECURSOS
FASSC,

COMPETENCIA DE
OTRAS

COMISIONES O
PARA

PROYECTOS CON
RECURSOS

EXCEDENTES

1. Cada Entidad
Federativa, enviará
a la CEMAR, una

evaluación de
riesgos de los

proyectos
financiados con
recursos FASSC
(competencia de

CEMAR).
2. La CEMAR,

revisará la
información enviada

por la Entidades
Federativa, con el

fin de determinar, si
la evaluación del

riesgo es correcta.

2 Mantenimiento y
cumplimiento de los
indicadores de la
Organización
Mundial de la Salud
y la Organización
Panamericana de la
Salud para la
acreditación como
Autoridad
Reguladora
Funcional en
vacunas o de
referencia regional
en medicamentos y
vacunas.

Cumplimiento  de
los requisitos de las

herramientas
internacionales de
evaluación para

obtener el
reconocimiento y

certificación.

Comisión de
Fomento Sanitario

(CFS).
30/12/2016

Reconocimientos,
certificaciones y

reevaluaciones de la
COFEPRIS.

Brindar servicios
con las mejores

prácticas
regulatorias

internacionales en
materia de salud
para garantizar el

acceso a los
insumos a la salud
seguros, eficaces y

de calidad

Indicadores de la
herramienta de

evaluación
cumplidos.

85

En espera de
respuesta y

retroalimentación de
la información

enviada al
organismo

internacional

Septiembre-2016

85.00%



Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función
Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública
Federal.
                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2016
Pág. 3

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

3 Establecer una
nueva Matriz de
Indicadores para
Resultados que
denote la
importancia de la
COFEPRIS y
permita dar mayor
información sobre
las actividades
sustantivas que
realiza para la
prevención de
riesgos sanitarios.

Se revisará la
Metodología del

Marco Lógico en el
diseño de la Matriz
de Indicadores de

Resultados a fin de
perfeccionarla y
adecuarla a las

exigencias técnicas
requeridas. Se

asistirá a un curso
de capacitación.
Participar en el

curso de
capacitación para el

diseño de los
indicadores en la

Matriz de
Indicadores para

Resultados.
Elaborar oficio a la
DGPOP solicitando
la aclaración del por
qué se utiliza en la
descripción en la
MIR la actividad

Fondo de
Aportaciones para

los Servicios de
Salud a la

Comunidad con
recursos financieros

suficientes, por la
actividad

institucional 17
Protección contra

Riesgos Sanitarios
fortalecida y
modernizada
Se revisará la
naturaleza y

enfoque de los
indicadores

propuestos por las
áreas técnicas a fin
de que cumplan con
los requerimientos

técnicos necesarios
para una mejor

descripción del fin,
propósito,

componente y
actividad en la MIR.
Las actividades son
las mismas que se

realizarán para
atender las

recomendaciones
Impartir un curso de
capacitación sobre
la Metodología del
Marco Lógico en el
diseño de la Matriz
de Indicadores de

Resultados a fin de
perfeccionarla y

Coordinación
General del Sistema

federal Sanitario
(CGSFS) y las

unidades
sustantivas de la

COFEPRIS.

30/03/2017

Ajustar la Matriz de
Indicadores para
Resultados para
que brinde mayor
información sobre

las actividades
sustantivas que

realiza la
COFEPRIS.para la

prevención de
riesgos sanitarios.

Capacitación al
personal en la
identificación y

análisis de
problemas (árbol de

problemas).
• MIR 2017 revisada

y ajustada a las
recomendaciones
establecidas en la

evaluación de
consistencia y

resultados.

100

Carpeta Taller de
definición de

Indicadores MIR

Coordinación
General del Sistema

Federal Sanitario/
Dirección Ejecutiva
de Programación y

Evaluación del
Desempeño/
Gerencia de
Planeación y
Evaluación.

Se adjunta toda la
evidencia sobre el
taller realizado de

capacitación.

Septiembre-2016

100.00%
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Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

adecuarla a las
exigencias técnicas

requeridas.


